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En el otoño de la 
vida y el Estado de 
derecho
Y así se ha llegado a la edad que pa-
recía tan lejana. Nuestros hábitos 
de vida cambian, nuestras respon-
sabilidades son otras, nuestro cuer-
po es diferente, pero te encuentras 
con que tus ideales son los mismos 
y la frustración primero y la rebel-
día después te hacen volver del pe-
simismo en el que otros te han tra-
tado de contagiar. Vuelves la vis-
ta atrás y al hacer un resumen de 
aquellos tiempos vividos te pre-
guntas si habrá valido la pena. Bus-

cando la libertad en el camino te 
has encontrado con obstáculos en 
los que has dejado renuncias, tiem-
po y abandono de atenciones a los 
seres más queridos. Y llegas a es-
te otoño y analizas y al hacerlo te 
rebelas contra la injusticia, contra 
los engaños, y vuelves con el can-
sancio de los años, pero con el de-
ber que tienes como ciudadano de 
un Estado de derecho que dejará 
de serlo si no reaccionamos ante 
las falsas promesas. Aquellos jó-
venes, hoy con 45 años más obser-
van con asombro, con pena, como 
aquellos valores se van perdien-
do, convirtiendo lo logrado en una 

crítica destructiva por una razón: 
el poder, sin importar ni la moral 
ni la ética. Apoyaré siempre a los 
que tratan de reconducir la deri-
va de una forma de gobernar en 
la que los valores ya no importan. 
En mis deseos estará el poder de-
cir: viva la democracia, que es pa-
trimonio de todos los ciudadanos. 
Los que votamos somos dueños de 
nuestros pensamientos. No perte-
nezco a partido político, solo soy 
un ciudadano libre que como sea 
y en la medida que pueda lucharé 
por ti. En el otoño, las hojas caen y 
los árboles cuidan sus fuerzas para 
resistir el invierno y dar paso a la 

primavera, pero siguen siendo los 
mismos árboles… J.J.l.F. a coruña.

La Liga quizá no 
terminará
Es posible que no se pueda termi-
nar esta Liga de fútbol e incluso 
que no haya más. No por los es-
cándalos que ha provocado, que 
poco les ha importado, si no por-
que ha servido para distraernos y 
agravar nuestra guerra, la de todos, 
la mundial. De ahí que estos días 
se estén tomando, sin apenas rui-
do ni reacción ciudadana, decisio-
nes que pueden llevar a terminarla 

exterminando ambos bandos, mi-
litares y civiles. Un récord que se 
logrará pero no quedará nadie pa-
ra celebrarlo. Se trata de dar o no 
a Ucrania armas tales que le per-
mitan no solo seguir defendiéndo-
se, como hasta ahora, sino recon-
quistar las regiones de las que Pu-
tin se ha apoderado estos últimos 
meses y también hace una déca-
da (Crimea). Esto haría más difícil 
evitar una guerra de consecuencias 
catastróficas para todos, pero que, 
a juzgar por el interés que despier-
ta, parece menos excitante que un 
partido Madrid-Barcelona. M. Sa-

grera capdevila. Madrid.

el deBate

L
a polémica está servida 
desde que la Junta de Cas-
tilla y León anunció que 
obligaría a los sanitarios a 

ofrecer a las mujeres que quieran 
abortar tres opciones: escuchar el 
latido del feto, una ecografía 4D, 
y apoyo a la atención psicológica.

En un primer momento, el de-
bate se centró en las implicacio-
nes que las medidas anunciadas 
por el Ejecutivo autonómico pu-
dieren tener con respecto al de-
recho a la salud sexual y repro-
ductiva de las mujeres, en el sen-
tido de valorar si las mismas pu-
diesen coartar la capacidad de las 
mujeres de decidir libremente so-
bre sus cuerpos, poniendo en ries-
go su salud y devolviéndolas a si-
tuaciones de inseguridad sanita-
ria y de dificultades de acceso a 
una atención eficaz. ¿Y desde un 
punto de vista jurídico? ¿Tiene el 
Gobierno de Castilla y León com-
petencias suficientes para llevar 
a cabo una medida de este tipo?

La Ley Orgánica 2/2010, del 3 de 
marzo, de salud sexual y reproduc-
tiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo es la encargada de 
regular las condiciones del aborto 
y establecer las correspondientes 
obligaciones de los poderes pú-
blicos y en su artículo 17 recoge 
la información previa al consen-
timiento de la interrupción vo-
luntaria del embarazo. Asimis-
mo, la exposición de motivos de 
dicha norma dice expresamente 
que la intención del legislador es 
garantizar a las mujeres la posi-
bilidad de tomar una decisión 
libre e informada sobre la inte-
rrupción del embarazo, sin in-
terferencia de terceros, lo que la 
sentencia del Tribunal Constitu-
cional 53/1985 denomina «auto-
determinación consciente», da-
do que considera que la interven-
ción determinante de un terce-
ro en la formación de la voluntad 
de la mujer gestante, no ofrece 

una mayor garantía para el feto y, 
a su vez, limita de forma innece-
saria la personalidad de la mujer, 
valor amparado en el artículo 10.1 
de la Constitución.

Dicho esto, puesto que se trata 
de una normativa que desarrolla 
derechos fundamentales (derecho 
a la vida e integridad física y mo-
ral, libre desarrollo de la persona-
lidad, libertad de ideas y creencias, 
al honor, a la intimidad personal y 
familiar, y a la propia imagen), el 
artículo 81 de la Constitución im-
pone que el desarrollo de los de-
rechos fundamentales y de las li-
bertades públicas habrá de hacer-
se por una ley orgánica. Y para la 
aprobación, modificación o dero-
gación de las leyes orgánicas se 
necesita la mayoría absoluta del 
Congreso, lo que excluye que las 
comunidades autónomas puedan 
legislar en la materia. 

Es decir, que con independen-
cia de la opinión sobre si tales me-
didas suponen o no una coacción 
sobre una mujer embarazada, a 
priori la Junta de Castilla y León 
carecería de competencias para 
regular esta materia pese a tener 
transferidas competencias en ma-
teria de sanidad, salvo pronuncia-
miento expreso del Tribunal Cons-
titucional.

celia MartíNeZ BarBoSa
Abogada en Caruncho y Tomé

Sin competencias autonómicas Efectos colaterales sobre otros derechos

P
ara poder responder a esta pregunta se 
debería precisar el carácter de las condi-
ciones mencionadas, entendiéndolas co-
mo requisitos exigidos para llevar a tér-

mino el ejercicio de un derecho, en este caso, la 
interrupción voluntaria del embarazo. Si estas 
condiciones o requisitos resultasen ser limitan-
tes para el ejercicio de este derecho, obviamen-
te, podrían implicar un menoscabo del mismo. 
Condiciones para la aplicación de este derecho 
—como por ejemplo los plazos en los que está 
autorizada la realización del procedimiento mé-
dico o la idoneidad exigida a los dispositivos sa-
nitarios para poder llevarlo a cabo en condicio-
nes de seguridad para las mujeres—, existen en el 
momento actual en nuestro país y están estable-
cidos en la legislación vigente. Fuera de lo esta-
blecido por ley, no cabría establecer nuevas con-
diciones limitantes para el ejercicio del derecho. 
Si el planteamiento de la pregunta implica el es-
tablecimiento de nuevas condiciones, que como 
norma o recomendación, buscasen regular, en 
mayor o menor grado, el modo en que se realiza 
el procedimiento médico, pero no impidiesen fi-
nalmente el ejercicio de la toma libre de decisio-
nes, no podría decirse que suponen una pérdida 
del derecho a la interrupción voluntaria del em-
barazo, aunque sí podrían constituir una injeren-
cia en el mencionado proceso de toma de deci-
siones y en la relación médico-paciente. Y sobre 
esta cabría una serie de consideraciones desde la 
perspectiva de la bioética. 

Exigir que la mujer observe previamente a la 
realización del aborto signos vitales en el feto que 
confirmen su condición de ser vivo, no limita su 
autonomía para la toma de la decisión final; sin 
embargo, es un hecho plausible que muchas mu-
jeres podrían experimentar un no desdeñable ni-
vel de angustia, ante una decisión que, junto con 
la vivencia que la acompaña, suele entrañar no 
infrecuentemente una carga de sufrimiento mo-
ral. Su derecho a que su salud física y psíquica sea 
salvaguardada en las mejores condiciones podría 
verse comprometido. 

Por otra parte, entender la citada recomenda-
ción o exigencia como una garantía de que la mu-
jer ha sido correctamente informada sobre las 
consecuencias de su decisión, a parte de poner 
en duda su capacidad para informarse, reflexio-
nar y decidir, podría limitar su derecho a recibir 
información si se convierte en una medida ex-
clusiva. Para que su decisión sea realmente libre 
precisa disponer de información para sopesar to-
das las opciones y para ello esta debe facilitarse 
en las mejores circunstancias, anticipadamente 
al momento del acto sanitario y a través de otros 
dispositivos socio-sanitarios formados para ello. 

Los profesionales sanitarios, que deben velar 
de acuerdo a lex artis por el bienestar físico y psí-
quico de sus pacientes, podrían sufrir a su vez 
un conflicto moral o de valores, ante una prácti-
ca que podría generar desazón en sus pacientes, 
y el cumplimiento de lo que se les exige en un 
determinado protocolo por lealtad institucional. 
Los profesionales podrían expresar su derecho a 
objetar en conciencia con respecto a un procedi-
miento que podrían considerar maleficente pa-
ra sus pacientes y además discrepante con la ac-
tual relación médico-paciente que ha evolucio-
nado de un modelo paternalista a otro basado 
en la autonomía del paciente en cuanto a la to-
ma de decisiones sobre su salud y corporeidad.

El médico puede sentirse también instrumen-
talizado, sobrecargado por competencias que 
no le corresponden y menoscabado en su cri-
terio profesional puesto que los protocolos que 
rigen la acción médica deben ser establecidos 
por las sociedades científicas. Por último, po-
drían vulnerarse la equidad y justicia en el ac-
ceso a determinados recursos sanitarios, como 
a ciertas pruebas diagnósticas y/o a la atención 
psicológica durante el embarazo, los cuales de-
berían ser ofertados en los mismos términos de 
accesibilidad a todas las gestantes que los pre-
cisasen de forma independiente a su decisión 
sobre la continuidad o no de su embarazo y/o 
a ser incluidas en este protocolo. 

aNa coNcHeiro GUiSáN
Presidenta en funciones del Consello de Bioética de Galicia


